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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 31 03 012 2023-00419 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO JUAN CARLOS ARBOLEDA LONDOÑO 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Se incorpora al expediente una respuesta emitida por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., donde informan que por parte de esta Dependencia judicial 

se emitió un oficio a dicha entidad en el proceso con radicado 2023-00419.  Sin 

embargo, revisando el expediente se advierte que no existe ninguna medida 

cautelar decretada y tampoco expedición de oficios hacia BANCO DAVIVIENDA 

S.A. para la fecha. En consecuencia, ofíciese a esa entidad informando dicha 

situación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M. 
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Juez
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